EDITORIAL
Paúl Guañuna, con apenas 17 años y una mochila de estudiante del Instituto Central Técnico, lleno de sueños, amaneció muerto arrojado a una quebrada luego de haber sufrido golpes mortales por acción de tres policías. 

Paúl fue detenido por los miembros de un patrullero junto con un compañero mientras pintaban graffitis. Fue maltratado, su acompañante fue dejado junto a la vía y vivió para contarlo. Paúl fue hallado días después y presentaba evidencias de haber sufrido una golpiza. Todo indica que uno o más de los policías le dieron con sus armas cachazos en la cabeza. Paúl resultó malherido y  en esas condiciones, los autores del asesinato decidieron arrojarlo desde un puente a una quebrada.

Tras la muerte de Paúl Guañuna, sus padres, gente digna y trabajadora, llevaron adelante una lucha valiente y decida para esclarecer el asesinato de su hijo y para que se haga justicia, a pesar de la falta de recursos de toda índole. Cabe señalar que han recibido el apoyo de varios organismos  de Derechos Humanos y de los amigos, compañeros y jóvenes sensibles de todo el país.

A golpe de marchas, protestas y exigencias, las cortes de justicia declararon culpables de este crimen a los policías que perpetraron el hecho. Es positivo que la impunidad se haya roto en este caso y que hayan sido juzgados y condenados, al contrario de lo que ha sucedido en tantos otros casos en el Ecuador. Sin embargo, nada devolverá la vida a Paúl ni borrará el inmenso e imborrable dolor  de su familia y de sus compañeros. 

Hay que prevenir la violación de los derechos humanos y todo rastro de maltrato o brutalidad en las actuaciones policiales.

La brutalidad represiva contra los detenidos en nuestro país debe terminar.

Las violaciones a sus derechos humanos deben terminar. 

¿Algún día, los miembros de la policía y de las fuerzas de seguridad, en su conjunto, aprenderán a tratar con respeto y dignidad a los detenidos, por más grave que fuera su delito? 

Paúl Guañuna fue detenido por pintar graffitis, por tanto, no cometió ningún delito, a lo sumo, una infracción menor. 

El Colectivo PRODH demanda que el gobierno nacional que, a través de sus ministros y de los comandantes de la Policía y las Fuerza Armadas, se lleve a cabo un proceso permanente de educación y control a los elementos de tropa y oficiales sobre el respeto a los derechos humanos en sus actuaciones y con los detenidos. Deben ser capacitados en métodos no represivos de investigación e interrogatorio. 

¿Será mucho soñar con un país en el que nunca más,  jóvenes como Paúl Guañuna, no sean asesinados por haber pintado grafittis?   

